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Un ~'Aun\am\en.\o \\e~a\me.n
te. cons\\\u\d.o. - Un. -k\ca\d.e. 
ac\uand.o a.e \a\, \nca~\\ad.o.
'De (!,on.ce1a\ \n\el'\no á -k\ca\
a.e \)l'o\)\e\a-r\o. - \\e~a\\d.aa.e.s. 
-' ~a ñiul'a s\n.\es\l'a tie\ cac\
~ue o\)e-rantio estas mal'a'l\\\as. 
- Un. e'X.~ed.\en.\e ~ue c\ama a\ 
c\e\o. - of\.'oa~o ese. es\alel'mo. 

raClOnes, que derivan siempre 
actos de mOfal, de justicia , de 
equidad, atentos á su bienestar y 
riqueza, es 1<1 queja que sale del 
8.1ma de un municipio estre
chado y sujeto á la más dm'a de 
las condicionel en que el caci
quismo coloc..'l. á sus administra
dos. Es el grito, la protesta de .la 
ley hollada y del derecho concul
cado que pide á la ley tuteJUl~ 
su independencia, su emancipa
ción y libertad. 

¡Hermoso y bien Mntido do
cumento! 

~Será posible que él constituya 
algo asf como cabeza de expe

nación y Gobernador de esta pro-
vincia, nos encontramos esta ma- diente de algo quo radique en el 

Sin saber por dónde ha llega
do, ni qué correo lo ha traído, 
ni qué providencia nos depara 
este hallazgo, teloro riquísimo, 
cuyo e~tudio entregamos á la re
flexiva conciencia y rectitud de 
101 Sres. Ministro de la Gober-

flana labre la mesa de redacción , Negociado de política del 11inis-
terio de la Gobernación? 

por modo milagroso, el siguiente 
. . Leánlo el Ministro y Goberna-

escrIto, que hemos de'vorado,me- d . d 1 t d d 
jor que lerdo, al nlr reflejado on 01' hor s~ ~~ ec ura : ucen 
él algo muy grave que afecta á I que ~y as . e que extIl'par y 

1 t - di · t't 'ó d 1 corregIr para lIb rar á u n pueblo a en rana e a cons 1 UCI ne. . 
A t . t d Al d de la servldumbre en que le tie-yun amlen o e magro, e . , 

.. .. nen sumldo, los que aun defien-
cuya eXIstenCia y funclOnamIen- d t t d d d h 
f h d en es e es a o e erec o saca-
.0 es ya ora e que se ocu}len 
1 S M·· t d 1 G b cado por el torpe amaría de los 
os res. lms ro e a o erna- f' 1 d fj' 

ción y Gobernador, para que la pro eSlOna es e o lClO. 

ley se restablezca en todo su im- Dice así: 
perio y para que la justicia. y el "Excmo. Sr. Ministro de la Goberna~ 

derecho no padezcan por más ción. 
tiempo los agravios de la vida Don F. de Tal, vecino de la Oiudad de 
'1 l' d Almagro, con cédula personal corriente, á 
1 ega que Vlene atravesan o; pues 

V. E. respetuosamente dice: 
refleja en todos los actos una l.· Que en 19 de Junio del afio de .... 

existencia pobre y miserable que fué procesado el Ayuntamiento de esta 

encarna en la condición moral de población por supuesta falsedad electoral, 

aquel pueblo, atrofiado por vir- y suspenso! en sus cargos los Concejales 

tud de males que tienen su ori- que le formaban, habiendo sido nombra· 

1 dos para sustituirles interinamente va· 
gen en e poder personal que en-

rios individuos que no eran electores ni 
gendra el más fiero de los nepo- elegibles y estaban por tanto incapacita-

tismos. dos para el desempefio del cargo de Oon-

Este recurso, reflejo bien tris- ceja!. 

te de la existencia de un pueblo 2.' Fueron nombrados Concejales in

oprimido, ansioso de respirar el terinos D. Vict!nte Ruíz y Mora, D. Die

aire puro de los Municipios libre:3 go Camacho y Roncero, D. Francisco 
Orespo y Mul'lóz, D. Ignacio Rodríguez 

que viven en contacto con el pue- y Gómez de la Mata, D. Jesús Alvarez 

blo mismo, recibiendo sus inspi- Aparicio, D. José María López Salcedo, 

D. Vicente García Escobar, D. Anselmo 
Rodríguez Castro, D. Eustaquio López 
Patifio, D. Angel Balmaseda Herrero, 
D. José Pérez Gavilán, D. Ceferino Huer
tas Moreno, D. José María Bautista 00-
nea, D. Trinidad Norberto Moreno y 
Molina, D. Juan de la Oalle Sánchez y 
D. Juan Rosales y Oabezas, todos los 
cuales, á excepción del último, tomaron 
posesi6n de sus cargos el día 24 del ex
presado mes. 

3.0 Los doce primeros individuos ha
bían sido declarados responsables al Mu
nicipio de diferentes cantidades, como se
gundos contribuyentes, y contra ellos se 
había. expedido el correspondiente apre
mio; por cuya razón fueron eliminados 
del censo en sesión de 2 de Mayo de 
1895, cuyo acuerdo fué publicado en el 
Bol tín Oficial del día siguiente, sin que 
contra dicho acuerdo se interpusiera re
curso de alzada ante la Audiencia del 
Territorio, por lo que llegó á. ser fir me. 

4.0 Este A yuntamiento, constituido 
ilegalmente con indidduos que ni eran 
electores ni elegibles, ni pedían ser en 
ningúlt caSo concejales según el p recepto 
terminante del ar tículo 4" del Real De
creto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, y el 43 de la Ley Municipal vi
gente, ejerció coacción sobre los conceja
les elegidos en 12 de Mayo último, no 
queriendo darles posesión de sus cl rgos 
en los días primero y segundo de Julio 
en que se ~resentaran á tomarlos en las 
Casas Oonsistoriales, negándose el A lcai
de terminantemente á ello, y amc!nazán
doles con procesal les como había suce
dido con el Ayuntamiento anterior sinó 
renunciaban inmediatamente sus car~os, 
renuncia, que, ante el temor de sufrir los 
males con que se les amenazaban, verifi· 
caron en contra de su voluntad y la de 
los electores que les habían elegido, y sin 
causa legal justificada. 

5.0 Por consecuencia de esas forzadas 
cuanto no válida., por ill!gales, renun
cias, se declararon vacantes las plazas de 
los nueve concejales electos en 12 de 
Mayo, y se convocó á elección parcial de 
los nueve concejales que habían de ocu
par los puestos de los que fueran elegidos 
en condiciones de legal idad y sin protes
ta ni reclamación alguna. 

6.0 La ekcción parcial tuvo lugar el 
8 de Agosto último, y fué hecho presi-

diendo las mesas de los Oolegios electora
les, D, Vicente Ruíz y Mora, Alcalde, 
D. Diego Ca macho y :a.oncero, D. Fran
cisco Orespo y Mufióz y D. Ignacio 
Rodríguez y Gómez de la Ma.ta, Tenien
tes de Alcalde, incapacitados paraeldesem
pedo del cargo, por no ser electores ni ele
gibles, no aparecer incluidos en el censo 
electoral, elitar declarados responsa.bles 
al Municipio como segundo~ contribu
yentes y haberse expedido contra ellos el 
correspondiente apremio. 

7. o Oomo consecuencia de esta elec
ción parcial fueron elegidos concejales 
D. Vicente Ruiz y Mora, D. Juan Jos!! 
López Prado, D. Manuel Pérez de Gracia, 
D. Jesús Escobar y Torres, D. Trinidad 
Norberto Moreno y Molina, D. Manuel 
de Bartolomé y Largo, D. David Ruiz 
de León, D. Juan A ntonio Jorreto del 
Oastillo y D. Plácido López G6mez, y 
continúan figurando como interinos 
D . Diego Camacho Roncero, D. Fran
cisco Orespo y Muñóz, D. Jesús Alvarez 
Aparicio, D. Oeferino Huertas Moreno, 
D. Ignacio Rodríguez y Gómez de la 
Mata, D. José Pére 21 Gabilán y D. Juan 
González y Oabeza~ , hasta que se te
suelva lo que proceda en la causa seguida 
contra los propietarios que se mencionan 
en el hecho primero. 

De los anteriores hechos, resulta, Ex
celentísimo Señor, que el Gobernador de 
esta provincia de Ciudad-l<..eal no tuvo 
escrúpulo ni reparo alguno en nombrar 
Concejales de Almagro á individuos que 
estaban completamente incapacitados 
para el desempetto de aquel cargo, por 
estar declarados .eudores á tondos pú
blicos como segundos contribuyentes y 
haberse expedido contra ellos el corres· 
pondiente apremio; hechos conocidos del 
Gobernador por haber sido publicado el 
acuerdo de la Junta provincial del censo 
electoral de fecha 2 de Mayo de 1 895. e~ 
el Boletín oficial del día sig~iente, y en 
cuyo acuerdo se determinabs. excluir del 
censo electoral á los individuos á que se 
refiere el hecho tercero; siendo Goberna
dor de la provincia en aquella fecha el 
mismo funcionario, que, desempenando 
aquel cargo en Junio último, hizo los 
nombramientos ilegales de los Concejales 
interinos del Ayuntamiento de Almagro. 

No eran electore!, por haber sido ex

cluidos del censo electoral, casi todos los 
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Concejales interinos nombrados para sus
tituir á los procesados el 19 de Junio, de 
conformidad á lo que dispone el artículo 
segundo en su número cinco del Real 
decreto de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890; ni eran elegibles, por no ,~r 
elutores, que es el primer requisito que 
según el articulo 41 de la ley municipal 
ha de concurrir en el que haya de ser 
elegido para expresado cargo, y por ur 
deudores á fOil dos públicos como segundos 
contribuyentes y !tab~rs~ ~%pedido contra 
ello8 11 cor,..spondient~ ap,.~mio, según lo 
determinado en el artículo 43 de la citada 
ley orgánica y el 4.0 del repetido Real 
decreto de adaptación. 

Preceptúan estas últimas disposiciones 
de la manera más categóriea y terminan 
te, que, ~n ningún caso pueden ser conce
jales los deudores como segundos contri · 
buyentes á los fondos municipales, pro
vinciales ó generales, contra quienes se 
haya expedido apremio, y las palabras 
m ningún caso, bien claramente quieren 
significar, que ni en propiedad, ni interi
namente, pueden desempeilar aquel car
iO, quienes la ley previene no ofrecen 
garantía bastante para administrar bien 
y con moralidad, por no haber cumplido 
fielmente sus obligaciones en el desem· 
pefio de sus anteriores car~os. 

Esos concejales interinos, formando 
parte de Ayuntamientos anteriores, re
caudaror. las cédulás personales de la ciu
dad de Almagro en diferentes ejercicios 
y distrajeron el importe del 50 por 100 

que como recargo municipal cobraron 
sobre el valor de las mismas; lo que 
dió lugar más tarde á formar los oportu
nos expedientes de responsabilidad, y á 
que se expidiera, contra los que aparecían 
responsables de no haber ingresado en la 
caja municipal las cantidades recaudadas, 
el correspondiente apremio. 

Aquellas cantidades distraídas por 
concejales malversadores aún no se han 
podido hacer efectivas, y, sin embargo, 
el Gobernador que todo esto sabía, no 
tuvo reparo alguno en entregar nueva
mente la administración municipal de 
Almagro á. aquellos mismos individuos 
para que siguieran disponiendo á su an
tojo de la fortuna del Municipio, nom
brándoles concejales interinos á sabien
das de su incapacidad legal y sin temor 
á i1'currir, como incurrió por tan escan
daloso cuanto punible nombramiento en 
la responsabilidad establecida en el Códi
go Penal para los funcionarios que pro
ponen ó nombran para cargos públicos á 
los que no tienen condiciones legales pa
ra su desempef\o. 

Por otra parte, si ilegal fué la constitu
ción del Ayuntamiento interino de Alma
gro en 24 de Junio último, la renuncia 
arrancada por la amenaza y por el mie
do, á los concejales electos en 12 de Ma
yo, no constituye mayor acto de legali
dad, y es claro que esa renuncia, que 
nació de la coacción y no de la voluntad 
libre y expontánea de los electos conce
jales, es de todo punto nulo y debe te
nerse como no verificada, y ordenarse en 
conseouencia se les reintegre en sus dere
chos, que alcanzaron por la voluntad de 
sus convecinos, demostrada solemnemen
te y sin protesta alguna en las elecciones 
generales de 12 de Mayo últim/)o 

Existe además otra consideración de no 
menor fuerza para que se llegue á ese 
resulLado. 

El cargo de concejal es obligatorio y 
no puede renunciarse sino por las justas 
causas establecidas en la ley; y en los 
concejales que renunciaron sus cargos 
por temor á los males con qlle les ame
nazaba no concurren ninguna de las jus 
tas causas cuya demostración en forma 
legal pueden relevar de la obligación, ine
ludible en otro caso, de desempeñar el 
expresado cargo. 

LA. OPINION" 

Por último, Excmo. Sr., el arto 58 de 
la ley de 26 de Junio d: 1890 dice, que, 
«sólo tendrán entrada en los Colegios 
electCilrales, los electores de la sección, los 
candidatos proclamados, los N atarías, 
los dependientes de L1 Autoridad que el 
presidente requiera, y los Jueces de ins
trucción y sus delegados, siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.,. Con arre
glo pues á esta disposición. los concejales 
interinos que no eran electores ni elegi
bles, y no podían ser candidat'Js procla
mados, ni en ningún caso desempefiar el 
cargo de concejal no podían legalmente 
entrar en los Colegios, en las elecciones 
parciales verificadas el 8 de Agosto últi
mo, y, sin embargo de esta imposibilidad 
legal. no tan solo entraron en ellos, sinó 
que ocuparon la presidencia de las mesas 
electorales y desde ellas dirigieron é in
fluyeron en el resultado de una elección, 
en la que por todos conceptos estaban 
incapacitados de illtervenir; sin que pue· 
da decirse que como Alcalde y Teniente 
de Alcalde tenían capacidad por disposi
eión expresa de la ley para ocupar las 
presidencias de las mesas de los Colegios 
electorales, que la ley confiere á los que 
desempeilan aquellos cargos, porque el 
que en ningún caso puede ser concejal no 
puede ser Alcalde ni Teniente de Alcal
de, ni por tanto tiene derecho á ocupar 
las presidencia~ de las mesas electorales, 
¡::.ues que este puesto está. reservado á los 
alcaldes. tenientes ó concejales qu~ des· 
empefian sus funciones, en condiciones 
de legalidad. 

Por todas las consideraciofies expues 
tas, á V. E. suplico: Se sirva acordar una 
vez justificados los hechos expuestos con 
los documentos que á este escrito se 
acompafian: 1.0 La nulidad de la constitu · 
ción del Ayuntamiento interino de Alma
gro en 24 de Junio último, por haber sido 
nombrados concejales los que en ninglÍn 
caso podían desempei\ar tal cargo, por 
disposición expresa de la Ley. 2.0 La 
nulidad de la remmcia que de sus cargos 
hicieron los concejales que fueron elegi
dos en 12 de Mayo anterior, por ser obli
gatorio el cargo de Concejal y no poder 
renunciarse sino por causas legales justi· 
ficadas, pero nunca por la coacción ó por 
el miedo. 3.° La nulidad también de las 
elecciones parciales verificadas en 8 de 
Agosto, por no haber sido legal ni po
derse considerar válida la renuncia de los 
verdaderos concejales que ocasionó las 
vacantes, y por haber sido presididas las 
mesas de los Colegios electorales por in
dividuos incapacitados para el desempef\o 
del cargo de concejal, y por to tanto para 
el de Alcalde y Tenientes de Alcaldes y 
los que se derivan de los mismos: cuyos 
acuerdos procede decretar en justicia que 
á V. E. respetuosamente pido 

En Almagro á tantos de tantos del 
afio de ~racia del Imperio de los olígarcas 
caciques.,. 

Despué~ del precedente recur
so providencial y que á nuestralil 
manos llega tan misteriosamente 
corresponde preguntar á la opi
ni6n, ~no será ya tiempo de que 
cesen en esa hist6rica iudad tan
tas y tantas injusticin.s yagr:.wios 
á la santidad ue las leyes, aun
que fu era necesario aplica t' á ese 
A vuntamiento el art. 130 de la 

" 
Ley municipal? 

"Nada más. 

Crónica Local 
Desde que no visito á mis lec

tores ¡qué de co as han pasado! 
No os alarmeis que nada malo es. 

Lo primero que mi Diaó/z¡¡o 

está indispuesto, por lo que esta 
cr6nica, quizá la más importan
te , carece de saly pimienta. No el 
mal de cuidado, enfermedad de 
señorito que ni aprieta ni mata. 

Lo segundo y demás, que se 
han hecho b.s elecciones de Di
putados provinciales, y aunque 
con escarceos y disgustos no tuvo 
necelilidad de intervenir ninguna 
autoridad. 

Votos, muchos. Candidato vi
mos que desde las doce y media 
á la hora de acabarse el escruti
nio, en algunas secciones bien 
tarde. votó más que todos los elec
tores juntos; como que le vota
ban el acta. 

-Oiga Ud., le decía á un elec
tor, y ¿por qué hace esa rayita á. 
la candidatura'? ~No sabo Ud. que 
ese nombre que tacha es el mío? 
¡Tenga compasión por una sola 
vez! 

Pero ¡que si quieres! con ra
yita y todo lo mandaba á manos 
del presidente que, con voz cas
cajosa, pronunciaba al depositar
la en la urna la palabra de rito, 
VOTÓ. Entonces mi hombre vo
taba en gordo y entre ~uspiros 
y diatribas decía para su capote 
¡y que yo me haya deddúio á v/m'r! 

Al fin termin6 la cruzada y 
candidatos, mesas y electol'es se 
juntaban en tertulias y casinos 
para contarle los sucesos del día. 

-Oye, Juan, decía un inter
ventor de mesa á u n muñidor 6 
embuchador, ¿te acuerdas del pase 
que diste con el pinche? yo no 
creí que colaba, pero desde que 
LA OPI IÓN ha dicho que el muer
to vive lo más lógico es que si 
vive vote. 
-y qué quieres que hiciera el 

pI'esidente? 
-yo, nada. Los muertos no 

hablan y el p,,'nche ,di6 el nombre 
del muerto. 

-Pues ... ¡Velay! 
,..*,.. 

El resultado final en todo el 
distrito aunque esforzándonos 
para conocerlo por hacerlo saber 
á nuestros lectores, no hemos po
dido averiguar. 

Podemos, sin embargo, dar 
notas aproximadas, casi sin te
mor á equivocarnos. 

Tienen mayoría de votos, don 
SebasLián Bermejo y Fraile, don 
Francisco Morales Cruz y don 
Eduardo García Caminero. Y el 
cual'to lugar, por nuestras noti
cias, lo llova D. José M: Rueda. 

De esta cuenta resulta que han 
triunfado dos adictos, Bel'mejo y 
Rueda, un libtlral, Sr. Morales, 
y un de m6CI'ata , el SI'. Garcfa 
Caminel'o. Y cupo en suerte á 
Valdeper1as sn.cal' á los tres can
didatos que presentaba. 

Por esto último nuestro mavor 
" placer y ú los tres candidatos en-

viamos, sin distinción de colores, 
la más espontánea y cordial feli
citación, esperando de ellos res
pondan á, la abnegación y entu-

siasmo de sus electores al procla
mados sus representantes en la 
provincia. 

* * * 
Otra nota de importancia 10-

cial y relacionada muy principal
mente con nuestras costumbres, 
es la venida de los padres misio
nel·OS. 

No hemos de recomendar á 
nadie la asistencia á nuestra San
ta Iglo ia parroquial, pues que 
muy arraigada en nuestra con
cioncia la fé cristiana es innato 
en no otros acudÍ!' al Templo 
para oir la sagrada palabra y no 
es ~1ecesario ad vertir se haga lo 
que tenemos por hábito. 

E n el número pr6ximo nos 
ocuparemos con la extensi6n de
bida, limitándonos hoy á saludar 
á nuestl'o, ilush'es y reverendos 
hu pede, dándoles la bien ve
nida. .. *. 

Otra noticia que nos llena de 
placer es la que acaban de faci
litarnos. 

Se encuentra entre nosotl'oS, 
honrando con su presencia esta 
laboriosa poblaci6n, el digno ma
gistrado de nuestra Audiencia 
PI vincial D. Bernardo Longué. 

Diciendo Longué todos lo 
conocemos, todos llevamos fija 
en nuestra imaginación su rele
vante figura, su porte distingui
do, algo, alguna nota de su ilus
traci6n y talento; pues el , más 
antiguo de nuestros jueces, pri
meramente como Teniente Fis
cal y más tarde como Magisti'a
do, siempre ha sido el encargado 
de nuestra admini~truci6n de jus
ticia, y si severo para acular el 
delito é inflexible ante el honroso 
profesional su alma noble, su 
vondadoso corazón, su cariIioso 
trato le han prodigado la. general 
estimación, el mayor respeto y 
la consideraci6n más distinguida. 

P or eso decir que nos llena de 
placer la noticia de tener entra 
nosotros á D. Bernardo Longué, 
pues debiéndole tanto como le 
debemos por su celo en la recta 
administraci6n de justicia, su 
perseverancia y actividad en todo 
lo relativo á su honroso cargo nos 
llena de gloria y satisfacci6n, no 
encontrando palabras para darle 
la bienvenida como se merece. 

El Sr. Longué viene siguiendo 
el ritual de la ley para presidir la 
junta de escrutinio general de las 
elecciones que ha de tener lugar 
maflana doce para la proclama
ción de Diputados provinciales, y 
según versiones será poco el 
tiempo que permanezca entre 
nosotros. 

LA QpL IÓN, eco fiel del pue
blo de Valdepeñas, saluda cordial
mente á su Magistr<.tdo)' con él 
á u particular amigo é ilustrado 
Abogado de aquella Audiencia 
D. Leopoldo Acosta, director do 
La Tribuna que le acompaIia, y 
á quien como compaIiero, como 
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particular y como letrado snlu
damos arc~tuosamento, dcseú,n
doles á tan q ueridos huéspede~ se 
le:! haga corto el tiempo que pa
sen entre nosotr s. 

* i(- 'J(-

Según leemos, ~in dar impol'
tancia al !icho, por la presiden
Cia del Consejo de Ministros se 
susurrd que el 20 del actual se 
dará el decreto de disolución de 
Córtes. 

y sin más que contal' se des
pide 

FULA!'lITO. 

DESPUES DE ELECCrONES 
La ley de la renovación 

Se alejaron los densos nuba
rrones que, amonazadores, po
blaban la atmósfera tempestuos'l 
que creó la proximidad de la lu
cha; desvaneciéronse las pesadas 
brumas que empatíaron durante 
algunos días el cielo, antes sere
no, de la política local. 

El pueblo, ávido siempre de 
emocione! y siempre dispuesto á 
la pelea, consumió en estos días 
de esparcimiento para él, todas 
sus energías políticas agotando 
el interminable repertorio de sus 
alardes v arranques politiqueros. 
Y, á la ~nsiedad de los partidos, 
á la impaciencia de lo~ p~rtida
rios y á la general eXCitaCIón de 
ánimo, sustituye de nuevo la cal
ma que á. BU tiempo vendrán á 
turbar otras elecciones. 

Así es todo: un deseo , una as
piración cualquiera levanta u.na 
tempestad en nuestro esp!l'Itu 
que 8ólo podrán aplac?-r el d~seo 
conseguido, la aspiraCIón &'\11sfe
cha, pero cuya normalidad res~a
blecida muy pronto vendrá á m
terrumpir el nacimiento de mil 
y mil deseos, de mil y mil aspi
raciones más. 

y es que estos fenómenos ~el 
espiritu, como todo cuanto eXIS
te, obedecen á una ley omnis
ciente, inmutable de la. Natura
leza, que, allá en sus sabios pre
juicios, dispuso la renovación in
distamente de todo lo que nace. 

Si las organizaciones, así en el 
orden físico como en el moral, 
no fueran susceptibles de reno
varse, la vida sería imposible yel 
Universo entero constituiría una 
materia muerta. Así, un cerebro 
que sustentara siempre la misma. 
rdea y una máquina que usase 
constantemente el mismo motor, 
se gastarían acabando por atro
fiarse y quedar completamente 
inservibles: por eso á una edad 
ha de suceder invariablemente 
otra edad, á un ser otro ser y á 
una generación otra generación; 
la cadena interminable de l!Iuce
siones continuar que es el vivir. 

Estas mismas leves rigen tam
bién los demás órdenes secun
darios, por lo que, en política, 
por ejemplo, un mismo Gobierno 
ó un mismo partido no podrían 
subsistir un largo período de 
tiempo sin que el desgaste y la 
atrofia hicieran presa en ellos 
causando su muerte ó, cuando 
menos, produciéndoles una mor-
tal parálisis. . , . 

Pero tan sabms como severlSI
mas leyes que alcanzan á todo lo 
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existente desde lo más insignifi. 
cante ú lo mús arande, ú, cuyos 
rectos mandatos no hay nada hu
mano capú-h de sustraerse, y que 
tan caras hace pagar sus i nfrac
ciones, parecen desconocerlas ó, 
por lo men~s, prue,?an. inútil
mente á eludll' la aplicaCIón que 
para ellos pudieran tener deter
minado políticos locale que, en
soberbecidos por la consecu
ción prolongada de triunfo f:i
ciles y ahitos ya de mnndo, su 
organismo político está com pleta· 
mente gastado y no lo advierten, 
enteramente embotado y lo d s
conocen; y, como el hid¡'ópico 
que en su insaciable ardor no ce
sa de beber el agua que s causa 
de su morta: enfermedad, así 
ellos en su fatal extravío, en la 
devoradora sed de mandar que 
les consume, apurarían hasta las 
hece ' la c pa brillante del Poder 
que les produciría tort'ibles vómi
tos, si u na mano amiga no lle
gara y, solicita, la apartase de sus 
labios evitándoles de este modo 
u n funesto deseq uilibrio de us 
funciones Ó acaso la muerte 
mIsma. 

El Poder, no cabe dudarlo, 
posé e mil veces más fuerza em
briagadora quo el alcoh 1, y 
aquello que durante mucho 
tiempo han estado aspirando de
leitosamente sus vapores, dan lu
gar á que é tos se le sub::n al 
cerebro y entonces sobreVienen 
los más grandes desatinos, los 
más terribles desaciertos, hasta 
que 01 pueblo, penetrado ya del 
tri~te estado de sus gobernante , 
los apea de la altura y los acue -
ta por más ó menos t1em po para 
que así, refrescándose, consigan 
desaturdirse y desechar la borra-
chera. OJ 

EMILIO CORNEJO. 

CARTA DB MADRID 
Seftor Director de LA OPlr-rIÓN. 

Mi distinguido amigo: Por un momen
to, y aunque los lectores me reprochen 
voy á apartarme de la cuestión política, 
llena de miserias que entristecen y voy á 
buscar el esparcimiento del ánimo en el 
ameno campo de la literatura. • 

La casa edItorial Maucci, de Barcelo
na ,acaba de publicar,con su esmero acos
tumbrado, el tercer evangelio de Zola, 
traducido al castellano por Eduardo Go
mer de Baquero. 

Verdad, más que una novela, más que 
un estudio social, más que nada, es una 
continuación del célebre J'acuse publi 
cado antes de la revisión del proceso de 
Dreyfus, es un libro de propaganda, en 
e! que no se sabe que admirar más, si las 
ideas que se defienden ó la hermosísima 
forma de la defensa. 

Desde luego, y aunque no se esté con· 
forme con las ideas que sustenta el autor, 
hay que reconocer que e! caracter de 
Marcos Froment, perseverando eu sus 
ideas de verdad y justicia, defendiendo 
su ideal, conquistando por medios indi
rectos para la causa del progreso á los 
niños que asi"ten á su escuela, sin dejar 
se vencer por el desaliento, soportando 
todas las inj urias, sufriendo todos los pe
sares, viendo triunfar la mentira y la in· 
justicia y, sin embargo, valiente, animo
so lanzarse á ~a reconquista de su felici
dad perdida, sin más armas que el amor 
y sin más auxiliares que aquellos que en 
el amor se inspiran, es hermoso. 

Sea cual sea la finalidad mediata de la 
última obra de Zola es indudablemente 
consolador ver ensalzada la fé en las 

ideas, el ardimiento en la defensa de los 
ideales de verdad y de justicia. 

Yen Verdad se ve todo eso; quizá bao 
jo la hermosura de la forma se descubran 
alguna vez las exageraciones del sectario, 
pero siempre detrás de la diatriba violen
ta se lee una descripción, un algo de lo 
que únicamente Zola podía hacer. Ideali· 
zar con la belleza del lengu;¡je los pensa· 
mientos más atrevidos. 

Un sólo defecto encuentro en la última 
obra de Zola y lo digo, aunque alguien 
me apostrofe: 

quien te mete á criticar 
lo que no sabes hacer. 

Al final de la obra, cuando el lector 
espera el triunfo de la justicia, cuando el 
abogado Delbós consigue la segunda re_ 
VIsión de la primitiva causa y con ella la 
rehabilitación de Simón, el maestro judío, 
parece que todos los elementos que cón
tribuyen á la formación de su obra han 
cumplido su misión. Es más, el sencillísi
mo argllmento Ó enredo que sirve de 
trabazón á toda la obra, ha llegado á su 
desenlace natural; lo que viene después 
parece una postdata, un aditamento en el 
que Zola entona un himno triunfal al 
vencedor, al hombre fuerte que, educan· 
do á la mujer en sus ideas y sentimientos 
trata de hacer humallidad nueva. 

y esto para muchos que no están con
formes con las ideas de Zola es un defec
to y no pequeño de su obra. 

En cambio de este tiene una belleza 
mayor; la que acompaña á todas las 
obras de los héroes. La publicación de 
esta obra mando Francia seguía apasio
nada y dividida por la lucha entre senis 
tas y antisenistas, cuando Zola echó toda 
su influencia, toda su popularidad en la 
balanza en favor de Dreyfus, significa 
verdaderos alientos heróicos. Aun lue 
solo fuera por esto Zola merecería bien 
de la humanidad. 

••• 
De la traducción poco he de decir; es 

sobrado conocido el nombre de Eduardo 
Gómez de Baquero. El conocido periodis. 
ta no ha hecho en la traducción de Ver
dad otra cosa mis que confirmar la fama 
de buen hablista que ya tenía adquirida 
con justicia. .. 

* * 
La casa Mallcci, editora de la mayor 

parte de las obras extranjeras que se pu
blican en Espaf\a ha hecho uno de esos 
milagros que únicamente á ella le son 
posibles. 

Hacer una edición primorosa y vender
la barata, contribuyendo á la vulgari::a
ción de las obras de los maestros extran
jeros, está reservado á los que tienen 
una gran inteligencia como es el gerente 
de la casa D. Manuel Maucci. 

Dispensen los lectores que no haga 
política suro afclllo. amigo q. b. m. 

SANTIAGO DE MOSELLA y LARA. 

ACLARACION 

Varios suscritores y amigos se nos han 
quejado de la falta de fijeza al dar nues
tra información en algunos asuntos, refi
riéndose á la rectificación del artículo 
En Etectra Valpeñmst. 

Por esta razón justificamos. El artículo 
de mérito era de colaboración sin que por 
nuestra cuenta se fijara una letra, por lo 
que la redacción de nada es responsable. 
De elle asunto como de otros tiene su 
criterio formado la redacción y que se 
reserva para cuando se 10 permitan ocu
paciones menos perentorias que las que 
le embargan hoy. 

Asf, que conste, la redacción ni se 
hace solidaria del artículo ni de la rectifi-
cación. 

J 

l"J'OTICI.A.S 

En la tercer línea del Sumario de nues-, 
tra primera plana, aparece una errata que 
esperamos subsanen nuestros lectores. 
Donde dice incapitaáo, 'case incapacl-
tado. 

* Amigos que nos merecen crédito nos 
escriben que un Secreta.rio de una Socie
dad Benéfica constituida en un pueblo 
cercano al nuestro, por amor á cierto ca
cique, se entretenía en pedir votos en la 
casa de los enfermos que socorre, y ante 
la negativa se encontraba el beneficiado 
con el dicho del Secretario de que reti
raría el socorro. 

Recomendamos al Sr. Cura del pueblo 
á que se contrae la noticia, y que conoce ' 
el asunto, la perlona de su Secretario. 

* En breve debutará en el Teatro de 
Heras la compaftía dramática que dirige 
el Sr. González Hompanera y en la que 
figura como primera actriz la senora 
Echevarda. 

* 
La Dirección general de los Registros 

ha dirigido una circular á los juzgados 
municipales, en la que, teniendo en cuen· 
ta lo dispuesto por una res~lución de di
cho centro, respecto á que cuando el ma
trimonio canónico se celebre fuera del tér
mino municipal del domioilio ó residencia 
de cunlquiera de los contrayentes, por 
delegaeión del Párroco propio de los mis
mos. el funcionario que asista á su cele
bración debe extender y remitir al Juz· 
gado municipal del domicilio ó residencia 
habitual del marido, y en su defecto al de 
la mujer, el acta correspondiente para su 
inscripción en el Registro civil y pudien
do ocurrir que sufra extravío este docu
mento, la Dirección ha acordado que 
cuando proceda su remisión quede ea e 
Juzgado municipal de dicho funcionario, 
unida al expediente, una certificación li
teral del mismo, expedida por el secreta· 
rio con el V.o B.O de! Juez, la COl al en el 
oaso de extravío, surtirá los mismo8 efec
tos que el acta original y podrá ler trans
crita en el Registro civil que corre .. 
ponda. 

".~o. 
Vino tinto corriente .. 5,25 ptas. arroba 

»blanco » 5,15 t • 

Vinagre blanco 4'50,. ,. 

Alcohol puro de vino. 25 ,. ,. 

UERE~I .. 'UI 
Oande al. 1 1,00 pesetas fanega. 

Trigo. 10,00 ,. ,. 

Paniz o .. 13,00 ~ ,. 

Cebad a. 7. 2 5 ,. ,. 
Aceite 8,75 • arroba. 
Patata s. 1,00 ,. » 

VALDEPEÑAS 
Imprenta de Mendoz8.. 

Venta da Accionas 
De la mina «La Aventura,» en 

número de 20, más baratas de su 
coste. Razón Virgen, 22. 

~¡uua ~ ~¡j~~ u~ T ~ma~ l~~~z T ~II~ 
ViDas, Aguardientes, Licores y Cognac 

Valdepeftas, casa central, Castellanos, 27 
Jerez dd la Frontera, Sllnlucar y Montilla. 
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. Blas Marata y Barchina 
COSBCHBRO EXTRAC1'OR DE VINOS 
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:: , ó años .le exi~teneln" ~ 
: UNICA SUBDIRECCION EN ESTA PROVINCIA ~ 

E Don Enrique Penot, Subdirector Apoderado ~ 
~ Veracrnz, 18, dnp.' VALDEPEÑAS Teléfono, numo 102 ~ 
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Viéertte Cotrtejo y Corrrp: 
COSECHEROS + EXPORTADORES + Y + ALMACENISTAS 

~ 
r~lix t-{ú5ez 

CALZADO DE LUJO Y ECONÓMICO 
:10, Real, .0 

Norberto Giufuentes é Hijos 
~ t:d 

~ . en ~ o ?;:1 
o::: > 

Juan: RuÍz Oorneja 
COSECHGRO ~EXPORTADOR DE VINOS 

21, BUE NSUCESO, 21 . 

!José gaLán 9 Caminero 
* * * lf. * RODRIGUEZ 

Encuadernador 
C8scchero·Exll'UclOI' de Vinos 

VALBUENA, 31~ * ~ ~ )(.. 
A 

Fonda de Espana 

de Leandro rdarohisl0 
3, GIJON, 3 

COSECHERO Y EXTRACTOR DE VINOS 

Sartta-:M~1fía, :Molilla y COlllP·a 
I:>R.C>G-U::ERÍA., 

. ~1* Ultramarinos finos, Ferretería ~gt 
REAL, 9, triplicado. 

DOMINGO MOLINA LAGUNA 1 Ar)fif~bril l.asaJa 
FAliMACEUTICO I Cura radicalmente las fiebres. Kotal 

granulada. 
Calle de la Virgen. 1 FARMACIA. Empedrada, I . 

~ (J 
~ ~ u o 
~ ?;:1 

~ 
ro 
~ JVIadJ!jd, Bapba y Comp~· 

o tn U C/) ~ QUINCALLA FERRETERIA * HIERROS ULTRAMARINOS 
"eloacruz, 18, WaldelJeñas 

\;R~1nW .. S SUR1\l)QS, 

€osecheros de Vinos finos de Mesa 

Lorenzo Molina y Agustín Caminaro 
COSECHEROS-EXTRAe rORES D~ VINOS FINOS OE MESA. 

---,- - '-'---'--'--

ALFONSO L~ON, ComisionIsta 
¡ 
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